
LA UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
 
 

CONVOCA 
 
 

a)  A los interesados en participar en el concurso abierto de la Universidad 

de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, para cubrir la 

vacante interinato dentro del personal administrativo, como Auxiliar 

Administrativo “A” bajo las siguientes especificaciones: 
 
 

 

Cantidad 
 

Categoría 
Área de 

desempeño 

 

Carácter 
 

Vigencia 

1 (una) 
vacante 

Auxiliar 
administrativo 
“A” 

Licenciatura en 
Contaduría, 
Licenciatura en 
Informática o 
Ingeniería en 
Sistemas y 
Licenciatura en 
Gestión 
Empresarial. 

Interinato A partir del 16 de 
junio hasta el 15 de 
diciembre de 2016. 
Pudiendo ser 
recontratado de 
acuerdo al 
desempeño en 
tanto dure el 
interinato o con 
contratos 
semestrales en el 
año 2017. 

 
 

b)  Los aspirantes deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Tener el título de Licenciatura o Ingeniería, pudiendo tener cédula 
profesional en trámite. 

 Conocimiento en el manejo del programa Excel a nivel intermedio. 

 Conocimiento aplicado al control interno. 

 Opcional experiencia sobre control de compras e inventarios. 

 Conocimiento sobre desarrollo organizacional. 

 Experiencia mínima de seis meses en el área contable, financiera o 
administrativa. 



 Disponibilidad de tiempo. 

   Curriculum vitae. 

   Carta de exposición de motivos. 

   Tres cartas de recomendación. 

   Documentación que avale el nivel de estudios requerido. 
 
 

c)  El salario bruto mensual a devengar será como Auxiliar Administrativo “A” 
de $4,984.70 (Cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.) incluye prestaciones. 

 
d) El puesto sería como auxiliar de compras. 

 

e)  La jornada de labores será de 8 horas diarias, de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 

f)  El concurso consta de dos etapas: la primera consta de una evaluación 
curricular en la que se seleccionará a los aspirantes que cubren el perfil 
solicitado y por lo tanto pasan a la segunda etapa. Los aspirantes que se 
presentarán a la segunda etapa, serán informados vía correo electrónico 
y/o por teléfono el día 8 de junio del presente. Se reitera que únicamente 
los que cubran el perfil y envíen toda la información solicitada en el inciso 
b) pasarán a la segunda etapa. 

 

 

g) La segunda etapa, consta de una entrevista por la Comisión 
Dictaminadora, así como un examen oral y/o escrito de dominio de la 
materia por el área correspondiente. 

 

 

h) Los aspirantes notificados conforme al inciso e) se presentarán al 
concurso que se llevará a cabo en la Biblioteca ubicada en el tercer piso 
del edificio de Rectoría de la Universidad, domicilio Av. Universidad No. 
3000, Col. Lomas de la Universidad, Sahuayo, Michoacán, el día 9 de 
junio a las 12:00 horas. 

 

 

i)  Los aspectos generales mínimos que se consideran para la evaluación 
curricular (primera etapa) son: 

 Perfil del aspirante. 

 Cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso b) de esta 
convocatoria. 



j) Los aspirantes deberán enviar los documentos señalados en el inciso b) 
vía correo electrónico a:  cdictaminadora@ucienegam.edu.mx a partir 
de la publicación de la presente y hasta el día 7 de junio de 2016. 

 

 
 

La Comisión Dictaminadora entregará por escrito a la Rectoría de la Universidad 

el resultado del concurso, a más tardar el día 9 de junio, para su conocimiento y 

publicación del resultado ese mismo día. 
 

Los concursantes que no estén de acuerdo con el resultado del concurso, 

dispondrán de 2 días hábiles contados a partir de la fecha en que se dio a 

conocer el resultado, para interponer por escrito el recurso de inconformidad 

al fallo, ante la Comisión Dictaminadora, debiendo aportar las pruebas 

conducentes para tal efecto. 
 

Las inconformidades presentadas serán analizadas en un término no mayor de 
un día hábil, para emitir una resolución de rectificación o ratificación definitiva 
de su dictamen, que será inapelable. 

 

Una vez resueltos los recursos de inconformidad o que haya transcurrido el 

término dentro del cual debieron interponerse, sin que se hayan hecho, la 

Comisión Dictaminadora de la Universidad, comunicará por escrito al C. Rector, 

el resultado del concurso, para que se realicen los trámites administrativos de 

quien cubrirá la vacante en los términos concursados. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

 
Sahuayo, Michoacán, a 1° de junio de 2016. 

mailto:cdictaminadora@ucienegam.edu.mx

